De conformidad con el numeral 4. de la NOM 184-SCFI-2018, publicada en el Diario Oficial el 8 de marzo de 2019, la siguiente información debe encontrarse publicado en (1) LOS ESTABLECIMIENTOS   y (2) EN LA PÁGINA DE INTERNET:

1. Precios/tarifas  (servicios originarios y adicionales, características – paquetes, megas, canales -, alcances – por ejemplo, metros de instalación, si el precio de contratación incluye el primer mes, etc.-) 

· Las Tarifas y la barra deben coincidir con el registro de IFT.

· El orden de los canales deberá cumplir con los lineamientos de retransmisión de señales del IFT (primero los radiodifundidos conforme a su canal virtual, los demás acomodados por grupos).
· Se debe incluir el número de registro de tarifas (folio) y el hipervínculo para consultar las tarifas en el IFT.
· Forma de pago.

· Se debe subir el Formato Simplificado de Tarifas que emite el IFT.

· En el caso de Velocidades de internet, se debe publicitar el valor promedio real alcanzado en las horas pico y no publicitar, por ejemplo:  “Hasta 30 Megas)
2. Contrato registrado en PROFECO y autorizado por el IFT  (TV e Internet)
3. Dirección de establecimientos, y días y horarios de atención. 
4. Número o números telefónicos de atención a clientes, y en su caso, dirección electrónica para atención a clientes.

5. Código de Prácticas Comerciales (documentos en donde se establezcan los términos y condiciones para la prestación del servicio de telecomunicaciones, atención al público y cancelación de los servicios; el cual deberá estar aprobado por las autoridades competentes).

6. Procedimientos de atención de dudas, aclaraciones, quejas y reclamaciones. (Se prevé de alguna forma en el Código de Prácticas.  
De conformidad con los Lineamientos de Calidad del Servicio Fijo, los concesionarios están obligados a contar con un Sistema de Gestión de Fallas (asignar un folio de seguimiento a los clientes y establecer mecanismos para que el usuario conozca el estatus mediante el folio).

7. Se debe publicitar la cobertura de los Servicios.

El IFT pide un sistema por el que un usuario ingrese su dirección y se pueda conocer la cobertura de los servicios.  

Se puede cumplir con el Mapa de Cobertura, a nivel Calle, donde quede claro dónde se puede prestar el servicio.   

En la publicación se debe incluir las frases:  "El Servicio está sujeto a Cobertura y a Factibilidad Técnica" y  "Los mapas de cobertura  están  disponibles, para su consulta, en el establecimiento del Concesionario).
8. Carta de Derechos Mínimos de Usuarios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2017 (SIN MODIFICACIONES).   *Se adjunta la versión de IFT
9. Carta de Privacidad

10. Código de Ética – Defensoría de las Audiencias
11. Se debe  señalar las características de Accesibilidad de los Establecimientos (para tratar a personas con alguna discapacidad).  Se puede incluir, dónde se encuentre la ubicación de las oficinas:  “Los Centros de Atención son accesibles y se cuenta con personal calificado para brindar atención personalizada; en caso de requerir información al respecto y/o atención particular, favor de comunicarse a los teléfonos de atención al cliente y/o a través de cualquier medio habilitado.”
Ojo, las páginas deben cumplir con requisitos de “ACCESIBILIDAD”:

1. Las imágenes deben tener textos alternativos equivalentes

2. Enlaces, vínculos y botones con texto descriptivo

3. Subir los documentos en Word o en PDF seleccionable (no imagen)

4. Contenidos que se puedan controlar por el usuario (derecha-izquierda, arriba-abajo, aumento o disminución de tamaño de letra, etc.)

5. Videos pregrabados con descripciones textual o auditiva (pueden sustituir a textos)

6. Navegable con el teclado

7. Formularios con etiquetas claras

8. Contrastes de colores adecuados

9. Navegadores comunes para ver la página.
